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+ 
Señor 
 
Esta Sala de Gobierno a ydo continuando con todas las ynstancias posibles el representar a 
Vuestra Majestad la preçisa neçesidad que este rreyno tiene de que Vuestra Majestad se sirva 
de tomar rresoluçión y dar liçençia a esta Sala para que comiençe a executar lo que se a 
rresuelto en ella en lo particular de los moriscos de Ornachos, y en lo general de los demás 
deste rreyno. Las rraçones que ay para esto son tan apretadas y obligatorias que ya no viene a 
ser materia de gobierno sino escusar público escándalo y nota que tiene sobre sí el Consejo, y 
en particular esta Sala, no rremediando daños tan notorios y conoçidos. Y rresulta de esto 
queja común de rreligiosos, personas prudentes, çelosas del serviçio de Dios y de Vuestra 
Majestad, y de todos los estados, hablando en esto con escándalo y lástima del daño que esta 
materia causa y rriesgo a que está espuesto todo el reino. Juzgando que está como tan común y 
superior a las demás obliga a rresolberla por los daños que de la dilaçión se siguen, y tanbién se 
escandaliçan que gente de semejante naçión y forma de proçeder sean tan ayudados de 
personas poderosas que vençan a la causa pública en que Vuestra Majestad, por conçiençia y 
conserbaçión deste reyno, es mas ynteresado que otro ninguno. 
 
El Consejo ha rreçebido la carta ynclusa del duque de Medina Sidonia de seis deste y otros dos 
memoriales ynclusos tocantes a esta materia y a casos particulares con que se verifican los 
demás que el Consejo tiene entendidos, y de que a avisado a Vuestra Majestad. Y la materia es 
tal que aunque las consultas echas a Vuestra Majestad son muchas, tiene obligaçión esta sala 
hacer particulares rrecuerdos cada día, cumpliendo con su fedilidad y obligaçión; y pues la de 
Vuestra Majestad para el servicio de Dios y bien deste rreyno es la mayor y Vuestra Majestad le 
haçe tanta merçed deseando y procurando por todas vías su conserbaçión y aumento, en 
consideración de todo esto se vuelve a haçer rrecuerdo a Vuestra Majestad para que se sirva 
de que se tome resolución en materia tan grave y no se difiera mas. Vuestra Majestad mandará 
en todo lo que fuere de su Real Servicio. De Madrid, a XVIII de jullio de 1609 años. 
 
 
 

 

1 Realizada para el catálogo de la exposición “Los Moriscos: españoles trasterrados”; pg. 138. Ministerio de Cultura (2009) 

http://www.mcu.es/ccbae/es/consulta/registro.cmd?id=175129

